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de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital la República del Ecuador, hoy día DIECINUEVE DE    
   
   

   

MARZO DEL DOS MIL SIETE, ante mí, Doctor Marco Vela 

Vabco, Notario Vigésimo Primero de este cantón, comparecen los 

eñores: MARCO LENER VELASCO FREIRE, en su calidad de 

Presidente de la Compañía de nacionalidad Panameña, denominada 

ÉXITO CORPORATION INC., como consta del documento 

adjunto; e IVAN GONZALO UBIDIA MEJIA, por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

casados, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

| legalmente capaz a quien de conocer doy fe y me presenta para que 

| eleve a escritura pública la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

un Poder Especial, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece al otorgamiento 

del presente PODER ESPECIAL, el señor MARCO LENER 

VELASCO FREIRE, en su calidad de Presidente de la Compañía 

de nacionalidad Panameña, denominada ÉXITO CORPORATION



| 
Y 

| 

INC., en calidad de mandante y por otra parte el señor IVÁN 

GONZALO UBIDIA MEJÍA, en calidad de  mandatario.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- El señor Marco Lener Velasco 

Freire, es Presidente de la compañía de nacionalidad panameña 

denominada ÉXITO CORPORACION INC., está compañía es 

accionista de compañía IMBABURA TURISTICA  C.A. 

IMBATURIS, en la cual posee CUATRO MILLONES 

SETECIENTAS CATORCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

NUEVE (4.614.869) acciones, por el valor de CUATRO 

CENTAVOS (0.04) cada acción. Por motivos estrictamente 

personales, en lo futuro no podrá asistir personalmente a las Juntas 

de Accionistas. de la mencionada compañía, por lo que el 

comparecienté otorga el presente Poder Especial. TERCERA.- 

PODER FSPECIAL: Con los antecedentes expuestos, el señor 

Marco Lefier Velasco Freire, confiere PODER ESPECIAL, amplio 

  

   

    

y suficignte cual en derecho se requiere a favor del señor IVAN 

GONZALO UBIDIA MEJIA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de le d, para que a su nombre y representación realice los 

sl 
po 

Compañía EXITO CORPORATION INC. en la forma más amplia 

léntes actos: UNO) Para que a nombre y representación de la 

y suficiente intervenga en todas las Juntas, sean estas Ordinarias, 

Extraordinarias o Universales de Accionistas de la compañía 

. IMBABURA TURISTICA C.A. IMBATURIS, y que sean ' , 
4 

1 

+ convocadas legalmente por los administradores de la mencionada 
A 
1 Fompañía, donde podrán intervenir en todas las decisiones y 

Y 

deliberaciones de la compañía con todos los derechos, obligaciones 

y responsabilidades de socio de la compañía, constantes en el 

articulo ciento catorce de la Ley de Compañías, pudiendo acudir a 

l
u



  

las Juntas acompañados de un abogado de su confianza así como de 

un Auditor o Contador Publico Autorizado, o de cualquier otro 

profesional de acuerdo al caso, para su asesoramiento o según los 

puntos a tratar en las Juntas de Accionistas de la compañía 

IMBABURA TURISTICA C.A. IMBATURIS, por lo que una vez 

legalizado el presente documento, enviarán una carta y adjuntarán 

una copia certificada del presente poder, comunicando al Gerente 

General de la compañía, para que de hoy en adelante se cuente con 

mi mandatario para cualquier Junta, por lo que las convocatoria a 

las Juntas esterarán dirigidas a mi mandatario.- El Apoderado 

tendrá el mandato hasta que sea notificado con su revocación 

expresa. ¿Usted señor Notario se servirá agregar y anteponer las 

demás/clánsulas de estilo necesarias para la plena validez de este 

instumento.- Napoleón Santamaría C., matrícula número cinco mil 

     

rescientos veinte y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública se observaron 

los preceptos legales del caso. Leída que le fue, por mí el Notario 

integramente esta escritura a la compareciente, ésta se ratifica en 

todas sus partes. Para constancia firma en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe. 

IVAN GONZALO UBIDIA MEJIA 

CO. [80Us334-3 
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DE 05 DE JULIO DE 2004 

  

POXLA CUAL: SE PROTOCOLIZA EL PACTO SOCIAL DE LA SOCIEDAD ANONIMA 

DEXOMINADA EXITO CORPORATION, INC. 
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CESION 

CONSTE POR ESTE MEDIO Y DOCUMENTO, que yo, LUCIANO ENRIQUE 

RUIZ ABDALAB, con cédula de identidad personal N” N-19-451 actuando en mi 

propio nombre y representación, por valor recibido, cedo y traspaso a: 

Con pasaporte N* 

derechos, intereges, títulos y acciones que tenga o pueda tener por la suscripción de 

b - na (1) accióf del capital social de la sociedad ÉXITO CORPORATION, INC. 

ónima constituida de acuerdo 'con las leyes de la República de Panamá, y 

de la Republica de El Ecuador todos los 

  

    
   

   

esente autorizo y faculto al Secretario de dicha sociedad para que haga 

el traspaso a que se refiere este documento en los libros de la referida 

19.4 A arn . 51 (2, O Ll ar a od DO El Circuito de 1 Panamá, con Céuuia Miasnrd7 
   

  

Que dada la cerlaza de lz identidad de (los) sujeto (s) que firmó 
(firmaron) el prezante aa ¡ 
auténticas. (Arto. 534, 235, 

   

    

Panamá, 

mL | 5 
LIC. BORIS SUCRE-SEMN 

Notario Público Octa 
   

   



  

  

CONSTE POR ESTE MEDIO Y DOCUMENTO, que yo, ARIEL JOSE ELETA 

PINILLA, con cedula de identidad personal N* 8-155-435 actuando en mi propio 

nombre y representación, por valor recibido, cedo y traspaso a 

y Pasaporte N* de la República 

dos los derechos, intereses, títulos y acciones que tenga o 

pueda tener por /a suscripción de una (1) acción del capital social de la sociedad 

ÉXITO CORÉORATION, INC. Sociedad anónima constituida de acuerdo con las 
- 

leyes de la Kepública de Panamá, y por la presente autorizo y faculto al Secretario de 

    

   

dicha sogledad para que haga constar el traspaso a que se refiere este documento en 

los librás de la referida sociedad. 

amá 6 de Julio de 2004 

(lil 

  

   

  

/ 
o. . ao, Matena ' 

ARIEL JOSE ELETA PINILLA “.- 0 ocauia Número Al 

o 5 ERTIFICO: 

Caed, N?$-153-435 .. :e certeza de la identidad de (08) sujet 
1 presente documerto, su (3) 2 

  

(Arts. 834, 825, 936, 839 Cy     

     Notario Público Octáva.
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO ONCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA ==-------- (a, 
a 

a] 

En da Ciudad de Panamá, Capital de la Republica y Cabecera del 

«A
 

Notarial del mizmo  nembre, a los cinco (0%) días del mes de Julio de 

    

      

   

  

cualro   
wenta y tres ochocientos cincuenta Y  szjete  (8-93-857), compa 

nalmente ARIEL JOSE ELETA PINILLA.” varon, Fanameño, mayor  d   
t 

EXITO CURPORATION, INC. Fananá, 05 de dulio de 2004, -—- 

mero echos clienta cincuenta Y cinco cuatrocientos 

v LUCIANO ENRIQUE RUIZ ABDALAH, varón, Fanameno, 

  

POR 1A CUAL — SE FROTOCOLIZA EL FACTO SOCIAL DE LA SOCIEDAD ANONTHMA DEMSNEDA 

Circuito 

dos mil 

¿ta ante mi. BORIS SUCRE RENJAMIN, NOTARIO PUBLICO OCTAVO DEL 

CIRCUITO NOTARIAL DE PÁMAMA, —con cedula de identidad personal  cúnere ocha- 

recileron 

e edad. 

ejercicio, vecino de esta ciudad, portador de la cédula de 

treinte 

comerciante, vecino de esta ciudad. portador de la cedula de        

  

QU cto. CO 

ica de banaba, bajo laz normas de da Ley treinta y doz (1321 

a
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Licenciado MRIEL ¿085 El 

identidad personal nunero ocho ciento cincuenta + cinco cuatrocientos 

do ==  ADVERTI (a loz comparecientes: que copla 

  

vo circo (3-13 

escritura debe  regiztrarze 7 leida cono les fue en presencia de los 

  

eséenla + dos aid aan lic ba Le 

  

“mero e diecinteve- cuatrocientos cincuenta Y una (N-19- 

denominada É£XITO CORPORATION, INC., con arreglo a lá legislación de la 

ge expedirán laz copias que soliciten los interesados. El Suscrito Notario 

por el 

3 FIMILLA, —mbacado en Ejercicio, con cédula de 

treinta 

de esta 

teztigos 

instrumentales IRYING TORRES, con ceédeja de identidad personal cebo ciento 

di o. CARLOS ETIENME, con cedula de 

identidad  ocho- uno= ciento cuerenta y doz  (B-S0i-1d423., ambos 

nánameñod.  mivntzz de edad, Vecinos de está ciudad 4 GUiensz  COnozco. 405 

hab.olez para el ecsidac, lo enmionliaron Conturacs le imbarideron su aproba E     ción y       

  

   



  

  

  
  

  

lo firman todos para constancia con los testigos por ante mí, el Notario que 

doy fe. -ESTÁ ESCRITURA LLEVA EL NUMERO ONCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA-(11840) - 

(E ARIEL JOSE ELETÁ PINILLA. -----=- LUCIANO ENRIQUE RUIZ ARDALAH — 

lrwving Torres TT TIT Carlos Etienne" moro 

Ñ 
  NEORIS SUCRE BENJAMIN, NOTARIO PUBLICO OCTAVO 

o ¿-- PACTO SOCIAL DE LA SOCIEDAD ÉXITO CORPORATION...INCo. ------ 

Lose suecritos, /los señores ARIEL JOSE  ELETA PINILLA. “arón, FanameÑño, Mayor e 
/ 

edad, sollero, abogado en ejercicio, vecino de esta ciudad. portador de la > 

; 

identidad personal núnero  ocho- ciente cincuenta Y cinco 

  

cuatrocióntoz treinta y cinco (8-195-930);3 y LUCIA ROLE RUIZ ARDALARN, 

aaron» y Fanameño., mayor de edad, casado. comerciante, vecino de esta cludad, 

portador de la cédula de 21dentidad personal número  N- diecinueve cuatrocientos mT
 

cinchenta y uno (M-179-431i: con el propóosite de Tormar tuna sociedad anónima 

e 
reinta y dos (121 de mil noveciento. 

  

e siete 11927) por este medio establecen, Torman y acuerdan el siguiente tu
 

pacto socialz -- PRIMERO: La sociedad se denominará £XITO CORPORATION, INC. --— 
  

   

e A TA 

SEGUNDO: La sociedad tendrá su domicilio en Lá Calle” cincuenta y siete (571 
a ON 

Fete, Úbarrio, Condominio San fqustin. duite número ocho (3, Ciudad de Fanamá, 

República de Fanamá, pero podrá establecer agencias, sucurcales y oTicinas en 

cualquier  dugar del mundo. —““ TERCERO: La sociedad tendrá por obieto ..
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honaa a decumentos  neqeciables, créditos, obligaciones, 

  

certiticados o titulos, Dor cuenta oropla o por cuenta de Otras. === dí dar o 

  

hipotocarias, prendarias. reales tomar dinero en préstamo. con o sin Garant 

  

a persenales, e Connrar, vender O arrendar atebles o inmiebles, 461 

  

cazo por cuenta pronbla 0 por cuenta de otros, -- Fi 

  

a necesa2rio en el desarrollo de loz objetos entmerados on el 

  

Parto Social o en láz resdormas de este o lo 
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para la protección y beneficio de la sociedad y en ada lA ce Y como 
y és TR AS EM 

negocio licito aungue ha sea semejante a ninguno de 10%. gpretosleci cados 
AS 
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en el pacto social o en sus reTormaz. - CUARTO: El Capital” social pera de DIEZ 

MYL DOLARES (145$10,000.00) moneda legal de los Es 

representados en CIEN (100) ACCIONES comuneso.4l portador o nominativas, al 

  

tados Unidas de Norteamericá, 

voluntad del dueño de las mismas, con un Valor nominal— dee —EIEN-. DOLARES 

(US$100.00) cada Ulia. -— QUINTO: LO de los otargantes han suscrito una 

(1) ceón. === SEXTO: Los organismos que gobiernan la sociedad son la dunta de 
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fecionistas, la dunta ¡firectiva Y los Dignatarios, quienes podrán reunirse en 

hkildquier lugar de soto. La dunta Directiva podra aprobar y reformar los 

sociedad. La sociedad por medio de Junta de Accionistas 53€ 

de reformar este Facto Social de conformidad con la que 

llevar sue libro=z en cualquier =1tGo que ispongaan sus 

sea denlro 2. fuera de la República de Fansmá. ==> OCTAVD: Fara 

    cargue de primeros Directores y Dignatarios. hasta tanto sean 

designan a las  ziguientez personas todas Con ro
 renplazados.  <   

rección en El Editicio San Águstin, Celle cincuenta 4 c<lete 137) Este,     
barrio, Suite número ocho (8), Panamá, República de FanaMmás TT 

PRESIDENTE: "=== MARCO LENER VELASCO FREIRE anna 
(TA A 

   TESORERO: ===> - MARCELO VINICIO LOPEZ VELASCO e: o 
ma. A A A A A > 

SECRETARIO: 7-71 NAPOLEON SANTAMARIA CORAL o 

El Presidente +erá el Representante Legal de la Suciedad y =n <us ausencias 
o A AAA 

lemporales a absolutas la representación la ejercerá el Secretario o la persona 

   

=--- NOVENO: La Duración de la zociedad 

  

que designe la Junta de 
0 

será perpetua. DECIMO: 21 Agente Residente de la suecieced += 21 Licenciado 
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JOSE ELETÁ FINILLA, Abogado en Ejercicio, con cédula de identidad personal 

núnero ochos cienta cincuenta y cinco cuatrociontosa treinta y cinco (8-15%- 

435, en cumplimiento de lo que establecen los artículos 4,14 y lá de Ley 9 de 

abril de 1594, Do) este medio refrendo la presente minuta. --- (Fdo.) Illegíble 

=-- Lic. ARIEL JOSE ELETA PINILLA. ---- Ced. No. 8-155-435. -- CONCUERDA CON 
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RAZON: Doy fe de que las OCHO (8) copias fotostáticas que 

anteceden son fieles copias del original que me presento el 

interesado.- Quito, 19 de marzo del 2007. , 
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